
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 712/2013 
á, 12 de noviembre de 2013 

!vledimztc Hojo de Ruta N° 491/2013 y oficio Secretarín Geneml OF. N'' 1171/2013, dando 
C/llllplimiento n lo prcruisto e11 el artículo 12 nul/leml 11) de In Ley N° 2028 de 
M un icipolidodes, se re m ile In M in u tn sobre A dj ud imción Defin i tiZ'fl del terreno ubicado en la 
U. V. Na 155, Mnll2111ln N'' 03, Lo/e t,r 07n fnPor del Sellar Cesnr Dorado Clwre. 

CONSIDERANDO: 

Que, nmpn rndn por la Ordenm1 zn Mr111 icipnl N'' 40/95 de fe cita 23 de agosto de 1995, 
pronwlgndn en fcclzn 01 de septiembre de 1995, el se/ior Cesar Dorado Clwrc 1/lediallte 
111emorinl rccepcionndo en feclw 05 de ju11io de 2008, solicitó al Seilor Alcnlde Municipal In 
conclusión de proceso de expropinción pnm registrar su derechos propietnrio cJL In oficina de 
Dereclzos Reales drl lote de terreno ubicado en el Barrio Cielito Li11do, U. V. 155, Mm12a1w 3, 
Lote 7, con una superficie de 486 1112.; 

Que, en neón al Inforllle Técnico TAES N'' 001/2012 de fecha 08 de febrero de 2.012, el Tecnico 
de Apoyo recomienda nl Arr¡. Sergio Mercado Vimez- ]�fe Opto. de Tinras y Áreas de Equip. 
Socio!, proceder a ·uisnr el Plano de Ubimción y Uso de Snelo con N<> 005/2012 y registrarlo 11 
JWIIJVre dcf Sr. Cesar Dorado Chore; se odj1111ta inforl/le de inspección owlnr del predio 
elaborado por Clmtdio Sltimura e11 feclw 02/02/12, levnntamicnto jz'sico y fotogrnfíns; original y 
/res coplrzs legalizadas de plano de ubicación y uso de suelo N° 005/2012 1 'isndo por el 
Departamc!lto de Ticrrns y Áreas de Equipamiento Social en fecha 28/02/12 a JL0111bre de Cesar 
Domdo Chore, U. V. 155, Manzmza 3, Lote 7, COIL llnn superficie segri11 ntcns7lm de 486.00 !v12. 
y Cl. OPTO. TAES N'> 728/2012 de feclw OS de febrero de 20J2, sobre la rc111isión rfcl trá111ite 
pam sellado del Plano de Uso de Suelo; 

Que, 111edin11te coniUJTicnciÓII C.f. OPTO. TAES N'' 728/2011 0-483 ric fecha 04 de ju11io de 
2012, el Jefe de Oepnrtnlllento de Tierms y Áreas de Equipamiento Socio! solicitó ni Director de 
Gestión Catastral, AVALLTO CATASTRAL; e11 tal se11tido se elaboró cl lnfonne Ticnico 1\f'' 
113/2012 l.'ll fecha 02 de octubre de 20'12, por el ctwl injor111a al Arq. Sergio !v1ercado Vinu.'?., 
r¡ue el lote de terreno se encucntm ubicado e11 la Zonn Este, UV. 155, MZ 3, L 7, extensión 
superficwl de 486.00 1112, con tres coHstrucciones de material de Ull/1 planta, de 
nproximndanze11te 1, 5 y 11 arios de antigüedad, cuyo valor catastral del terreno libre de 
mejoras correspondiente a la GESTIÓN 2011, es de 11.959.00 Bs.; 

Que, en atención t1 In COJI/Wlicncióu C.l. OPTO. TAES N° 507/2013 0-3749 de fecho 17 de 
abril de 2013, el Arq. Sergio Mercado Viruez solicitó a In Lic. Oeisy Eli:nbeth Cucllar-Jefe 
Depnrftllltento de Contabilidad, CERT!FlCACTÓN DE PAGO (fcctwzdo por el Sr. Cesar 
Dorado Clwre por In ndjudicacióu definiti'un de/lote ubicado en ln UV. 155, Mz. 03. Lote 07, 
COJI uno supe�ficie de 486.00 1112., afrwor de la cuento fiscnl del CAMSCS-Fondos en Custodia, 
adjuntando pnra fnl efecto una copin original de ln boleta del Oepószto renlizndo en In CTA. 
CTE. M/N FISCAL N°10000007019983 defccha17 de abril de 2013 por el Sr. Cesar Dorado 
Chorc, cou el depósito Nn 90244158 por ln suuuz de Bs11.959.00 (Ouce mil novecientos 
cincuenta y nueve 00/100 Bolivianos), al Banco Unióll S.A., o jiwor del Gob. Alltónolllo 
!vlc¡ml. Santa Cru: - Fondos en Custodia; en tal sentido a tnwés de !ll COIIIUJlÍC17CIÓil 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD C.f. N° 741/20B de fccllf116 de mayo de 2013, la 
Lic. Jar¡ueline /vla. Vargas jiméJLe: -Analista Contrzhlc, CERTITLFICA QUE SI el Sr. Cesar 
Oomdo Clzorc reali:o el siguiente depósito por su respectivo lote: Fiscal N'' 10000007019983 
denolllinado Gob. A u tóno111o !11u n ici pal Santa Cruz - Fondos en Custodia, con el depósito No 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

90244"158 de Bs. JJ .959.00 (Once Mil Novcricutos Cincuenta y Nueve 00/100) de fecha 
17/04/13; 

Que, por consiguiente se dictn la Resolución Administrafi¡¡a N" 424/2013 de fecha 03 de junio 
de 20B, mediante la cual el Ing. Pcrcy Fcrnnndez Añez- Alcnldc Municipnl de Santa Cruz de 
ln Sierra, resuelce adpulicnr en Propiedad D(j/nitiun en jiwor del Sr. Cesar Dorado Clzore con 
C.f. l\f'' 3767123 SC., el lote de terreno urbano con una supc!ficie de 486.00 1112, ubimdo en ln 
U. V. 155, rnmz.zann 031 lote N" 07, Zona Es te de ln ciudad .; clrzborríndose la respectiva Minuta 
sobre Adiudicación Defilllli'ua en base a los dntos técnicos que anteceden; 

Que, a !mués de In corrnmicnció11 C. J. D PTO. TAES !V' 811/2013 D-8019 defi:cho 03 de junio 
de 2073, el Arr¡. Sergio lv1crcado Viruez remite ni Abog. José Negrete Romnn - Secretario de 
Asuntos jurídicos, el mforme final sobre adp tdicnción dcji11itiua del Lote No 07, Manzana 03, 
U. V. 155, solicitada por Cesar Dorado Clzorc, concluye r¡ue "Encontrándose vigente la 
Ordetwn.zn i\1ullicipal N" 040/95 de fec!uz 23 de ngosto de 1995 y hnbicndo culllplido la 
solicitante con el trámite administmti7.'0, el Departamento de Tierras y Áreas de Er¡uipmniclllo 
Social recomienda que el Sr. Alcalde Municipal dicte l�esolución Administrativa de Minutn de 
Ad;udicnczón Dcfiniti7.)a Cll ftruor del señor Cesar Domdo con C. l. N'' 3167123 S. C., de/lote de 
terreno ubicrzdo en la UV. 155, MZ. 03, L 07" (. . . ); 

Que, en mérito al ir¡.formc SECP.ETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS INFORME LEGAL 
S.A.]. N" 231/2013 de fecha 26 de junio de 2013, los profesionales nbogados infomum al J¡zg. 
Percy Femá111iez Afiez - Alcalde Municipal, sobre solicit11d de ndjudicación definitim de 1111 

lote de terreno ubicado en la U. V. 155, Mrznzrmn 03, Lote 07, recomendando "que se remita ni 
Concejo Municipal la lv1iuuta de Adjudicación del terreno ubicado en In UV 155, Mz. 03, Lote 
07, a jrwor del seilor CES/U� DORA DO CHORE, ;unlamcnte con la docwnelltrzción, para su 
considemcióll y nprobnción " ( . . . ); 

Que, ln Ordenrznzn JV1unicipnl N" 40/95 de fecho 23 de agosto de 1995, promulgada en fecha 1 
de seplicJilbrc de 1995, dispone : ArtímLo 7".- Declarase de necesidad e interés socinl Los 
terrenos ubicados en el barrio "Cielito Lindo ", U. V.155, zonn Este de nuestra ciudad, conforJI/e 
cspecifimcioucs h'cnicas, plrmos de ubicación, coordenadas y lotes con nombres de asentados 
contenidos en In Ordenrmzn i\!lunicipal No.34/95. Articulo 2".- A los efectos del artículo 
rm lerior, se dispone la expropiación de los citados terrenos de dominio particular en favor de los 
nsentarios en for¡¡¡rz consolidada que se hallan incluidos en la l lomina contenida en el plano 
elaborado por la Oficina Técnica del Phlil Regulador, adjunto a la Ordenanza Municipal No. 
034/95. Artículo 3''.- Los presuntos propietnrios deben npcrsonarse rzl Dpto. Legal del Gobierno 
Muninpnl pam acreditar su derecho propietario, a los efectos de La indenwiznción por parte de 
los bencficinnos de In expropiación, r¡ue deberán cancelar su ¡¡alor en bnse n la tasación del 
Cntaslro Municipal o la últu11a declaraClÓil jurado de pago de unpuestos . Artículo 4".- Se 
instruye al �jcculi7.)o !v1zmicipnl la apertura de una cuenta bancaria pnra que los asentados 
deposifcll el dinero correspondiente 11 la indenmizncu5n n los propielarws; 

Que, de confonnídnd al artículo 28- b) de la Ley N° 1178- SAFCO y artículo 4- g) de la Ley 
N° 2341 del Procedi111icnto A dminislratá'o rclrztivos al Principio de Legalidad y Presunción de 
Lcgi ti mi dad, se presu111e la 1 íci tud, lo correcto y lo ético de las operaciones, achwcioJLes y 
activulndes realizrzdns por todo seruidor público en el citado proceso, en ese senlido corrcspo 1 1dc 

ser/nlar que dichos actos tieuen la I!tJ!idez que las normas lcgnles aplicables del sector público le 
e o nfie ren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Srmta Cruz de la Sierm en 1 1so de lns legítimas atrib1 1ciones qm le 
con fieren ln Constitución Política del Estado, la Ley de lv1ullicipnlidndes N" 2028 y den

J
's \ 

. 

non u as ui ge u/ es, e 11 Scsió 11 O rdwar ia de fecha 12 de 11ot• ic nJbrc de 2 O 13, d te la la stglliCil te: ' 1\ JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O LU CIÓ N 

Artículo Pri11lero.- Se APRUEBA In MINUTA SOBRE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
DE TERRENO EXPROPIADO PARA VIVIENDA a fm'or del se1Ior Cesar Oomdo Chore 
con C.f. N'' 3167123 S C., ubiwdo e11 In zona Este de ln ciudnd, U. V. N° 155, Mnnznnn N° 03, 
Lote N" 07, coJL wuz superfiCie tato/ de 486.00 m2. 

Artículo Segrmdo.- El Ejccuhi'O MuJiicipal, quedn encnrgndo de In ejewcióJI y Cllll!plintiento 
de In presente Resolución Municipnl. 

�,_,ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

Sr Francisco R$Porcel Plat 
C NCE}AL SECRETARIO 

S m. 

CONCEJALA I RES/DENTA 
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